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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería- Carrera de lngeniería Electrónica

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FING-PRE-ClE

VAL.(U: Valor
A: Admin¡strativo, C: Coñtable, F r F¡rcal, H: Histórico, L: Legal, T: fécnlco, v: vital

ACC.(2): Acceso

C: Confidencial, t: Libre, R: Restring¡do

REf.(3): R€tención
AO: Arch¡vo de Of¡c¡na, AC: Archivo Central, AH: Archivo Hi§tór¡co

Reglamento Unidades
AcadémicasH R 2 3 X 5X

La subserie es de conservac¡ón
total en el Archivo Central, las
actas al ser producto de una
autoridad coleg¡ada de gob¡erno

se convierten en memoria
histórica de la Universidad.

El Comité de Carrera es el organismo colegiado responsable
de asesorar asuntos relac¡onados con la planeación,

orientación, segu¡miento, evaluación y reforma de los
currículos y el desarrollo de los mismos. De cada una de las
reuniones del Com¡té se deberá levantat un acta, copia de la

cual será enviada a los Decanos de la Facultad.
A cada acta se le deben adjuntar los documentos pert¡nentes

trabajados en cada sesión

Se organiza por número consecut¡vo anual.
Se conservan en soporte físico y electrónico.

PRE.CIE1.26 ACTAS
Actas del Comité
de Carrera

Actas

Ley 'l 1 88 de 2008 del
Congreso de la Republica
por la cual se regula el

registro cal¡ficado de
programas de educac¡ón
superior y se dictan otras
dispos¡c¡ones.
Decreto 2566 de 2003 Por
el cual se establecen las
cond¡ciones mínimas de
calidad y demás requisitos
para el ofrecimiento y

desarollo de programas
académicos de educación
superior y se dictan otras
disposiciones

x l0x

La subserie documental
Acreditación de Programas
Académicos es de conservac¡ón
total en el Arch¡vo Central
porque reflejan el estud¡o
realizado desde los programas

académ¡cos de pregrado con el

fin de garantizar a la sociedad
que los programas que ofrece
cumplen con los más altos
requisitos de cal¡dad y por tal
motivo se conv¡erte en memoria
histórica de la Univers¡dad.

PRE.
CIE/ODA

H R 8 2

Resoluc¡ones del reg¡stro
cal¡f¡cado Min¡sterio de
Educación Nac¡onal
(copia)
convocatorias
Vicerrectoría Académ¡ca
propuestas para

acreditación
autoevaluaciones
conceptos de pares
académicos
comunicaciones

La acreditación inst¡tucional es el acto por el cual el Estado
adopta y hace públ¡co el reconocimiento que los pares

académicos hacen de los programas académicos de la
¡nstituc¡ón, del funcionamiento y la calidad de un programa o
instituc¡ón y del cumplimiento de la función soc¡al de la
Universidad con base en un proceso previo de evaluación.
El proceso es coordinado y presentado por la Oficina de
Desarrollo Académico al Consejo Nacional de Acreditación-

Se organiza cronológ¡camente.
Se conservan en soporte fís¡co y electrón¡co.

57.3 ACREDITACIÓN
Acreditac¡ón de
Programas
Académ¡cos
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENcIóN oocutr¡ENTAL
clAstFtcAcróru v RetEructóru DE DocuMENTos

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo Vicerrectoría Académ ica

Sección: Facultad de lngenierÍa- Carrera de lngeniería Electrónica Código: SC-VAC-FING-PRE-ClE

VAL.(11: Valor
A: Admin¡strat¡vo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stórico, L: Legal, T: Técn¡co, V: Vital

RET.(31: Retenc¡ón
AO: Arch¡vo de Ofic¡na, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo Hlstór¡co

ACC.(2): Acceso

C: Confidenc¡al, t: Libre, R: Restr¡nt¡do

Una vez cumpl¡do el t¡empo
documental en el Arch¡vo Central
la documentac¡ón se deberá
el¡m¡nar en su totalidad med¡ante
el procedimiento establec¡do por

el Com¡té del S¡stema General de
Archivos de la Universidad dado
que la información es de carácter
administrativo.

Reglamento Unidades
AcadémicasPRE.CIE A L 2 3 5L¡stados, directorios,

informes, memorias

Corresponde a las actividades y vínculos con asoc¡aciones
académ¡cas y profes¡onales a fines a las act¡v¡dades
académ¡cas de la Carrera con otras inst¡tuciones de
educación super¡or a nivel nacional o ¡nternacional.

Se organiza por asoc¡ac¡ón y al interior del exped¡ente de
forma cronológica.
Se conservan en soporte fls¡co y electrón¡co.

3.3 ASOCIACIONES

Asociac¡ones de
Facultades
Disciplinares o

Profesionales

Reglamento Unidades
Académicas2 3 x 5X

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de oficina
y Arch¡vo Central, las
¡nscripciones, evaluaciones,
presupuestos y l¡stas de
part¡c¡pantes pierden su vigencia
y val¡dez, por tal motivo se
deberán el¡m¡nar mediante el
proced¡m¡ento establec¡do por el
Comité del Sistema General de
Archivos, la demás información
se conservará de manera
permanente en el Arch¡vo Central
dado que son eventos
inst¡tucionales de las carreras y
se conv¡erten en memoria
histórica de la Universidad.

PRE-CIE H LEVENTOS
Eventos
lnstitucionales

Memorias, informes,
inscripciones, programas,
lista de part¡cipantes,
presupuestos,
evaluac¡ones

Conesponde a eventos ¡nstitucionales que organ¡za o partic¡pa

la caffera como parte integral de la formac¡ón que ofrecen a
sus estudiantes (congresos, conferenc¡as, sem¡narios,
reun¡ones, cursos, talleres).

Se organiza por evento y dentro de cada exped¡ente en forma
cronológ¡ca.
Se conservan en soporte ffs¡co y electrónico.

12.3

2
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería- Carrera de lngeniería Electrónica

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FING-PRE-ClE

vAL.(11: Valor
A: Admln¡stratlvo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stórico, L: Legal, T: Técnico, V: Vital

ACC.(2): Acceso

C: Conf¡denc¡al, l-: Libre, R: Restringido

RET.(3): Reteñc¡ón
AO; Archivo de Of¡c¡na, AC: Archivo Central, AH: Archivo Histór¡co

Una vez cumplido el t¡empo de
retención en el archivo de oficina
los ¡nformes se el¡m¡nan en su
totalidad mediante el
proced¡miento establec¡do por el

Comité del S¡stema General de
Archivos.
La informac¡ón se consolida en el

¡nforme d¡rect¡vo de la

Decanatura Académ¡ca de la
Facltllad

Estatutos Pontificia
Un¡vers¡dad JaverianaA R 2 2PRE-CIE

Conesponde al lnforme de act¡v¡dades de una periodicidad, se
presenta a la Decanatura Académica para los fines
pert¡nentes.

Se organiza cronológicamente.
Ser¡e electrónica.

25.4 INFORMES
lnformes de
Directivos

lnforme

La subser¡e es de conservación
total en el Arch¡vo Central porque

el desanollo de los cunículos
garantiza la excelenc¡a
disc¡pl¡nar¡a o profesional dentro
de una perspectiva de formación
integral, según las d¡rectrices del
Proyecto Educativo de la
Universidad y se convierten en

memor¡a histórica de la Facuttad
y por ende de la Univers¡dad.

Reglamento Unidades
AcadémicasR I 2 x 'l0xPRE-

CIE/ODA
V/H

Los cunículos integran oportun¡dades, experiencias y

actividades de enseñanza - aprendizaie que corresponden a

los propósitos específicos de formación en una disciplina o

profesión. El d¡seño, desanollo y realización de los currículos

hacen pos¡ble la formación integral de los estudiantes.
El Director de Carrera debe presentar al Decano Académ¡co,
para el trám¡te correspondiente, las propuestas de reformas de

cunículos de las carreras, estas propuestas son producto de la

rev¡sión, estudio y recomendac¡ones de los Comités de

Carrera de igual modo debe mantener actualizado el sistema

de información curricular de la Carrera y conservar la

información histórica de los currículos.
Se organ¡za cronológ¡camente.
Se conservan en soporte fis¡co y electrónico.

82.11
PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Cunículos

Currículos, propuestas de
reformas curr¡culares,
acta Comité de Carrera
(cop¡a)
informes

Reglamento Unidades
Académ¡cas10x

La subserie es de conservación
total en el Archivo Central porque

los Planes de Estudio son
componentes curriculares y se
conv¡erten en memoria histórica
de la Facultad y por ende de la
Universidad.

V/H L 8 2 xPRE.CIE

Planes de estudio,
reformas, ¡nformes,
autoevaluac¡ones

El plan de estudios es uno de los componentes curr¡culares
que está basado en las as¡gnaturas y permite la planificac¡ón

de contenidos, t¡empos, espacios y acc¡ones que resultan

básicos para alcanzar la intencionalidad format¡va propuesto

en el Cunículo.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte fís¡co y electrón¡co.

82.1
PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Planes de Estudio

3
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoria

Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería- Carrera de lngeniería Electrónica

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FING-PRE-ClE

vAL.(U: valor
A: Admln¡strativo, C: Contable, F : Fiscal, H: H¡stór¡co, L: Legal, T: Técn¡co, v: vital

REf.(31: Retenc¡ón

AO: Archivo de Oficina, AC: Archivo Ceñtral, AH; Archivo Histórico
ACC.(21: Acceso

C: Confidenc¡al, L: Libre, R: R€str¡ng¡do

Reglamento Unidades
Académ¡cas5 7

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retenc¡ón en el Arch¡vo Central
esta subser¡e documental se
deberá eÍiminar en su total¡dad
med¡ante el proced¡miento
establecido por el Com¡té del
S¡stema General de Archivos
porque es documentac¡ón de tiPo

admanistrativo.

PRE.CIE A R 2

La consejerÍa académica es un servicio que el Programa
Académico ofrece a los estud¡antes para el logro de los
propós¡tos señalados en la intencional¡dad formativa de los

cunículos profesionales y/o d¡sc¡plinar¡os.
El director del Programa Académico acompañará al estudiante
en la toma de decis¡ones relac¡onadas con la organizac¡ón de

su plan de estudios y adicionalmente debe informar, orientar y

d¡rigir a los estudiantes del programa en aspectos
relac¡onados con su formación así como adelantar procesos

académicos - adm¡n¡strat¡vos; la ¡nformación es actual¡zada

en el módulo de consejería de los s¡stemas informativos de la
Universidad; si la consejería académica conduio a algún otro

trámite este quedará en la Hoja de V¡da del Estudiante.

Se organiza por nombre del estudiante y de forma cronológ¡ca.

Serie electrón¡ca.

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Consejerías
Académicas

Solic¡tud de asesoría
manif¡estos de intenc¡ón
del estudiante (verbal, vía
e-ma¡l)
recomendaciones del
consejero (verbal, vía e-
ma¡l)

82.8

Reglamento Un¡dades
Académ¡casH 2 2

Una vez cumplido el t¡empo de
retención en el arch¡vo de of¡c¡na

esta serie documental se deberá
eliminar en su totalidad mediante
el procedimiento establecido Por
el Com¡té del S¡stema General de
Archivos porque la informac¡ón se
verá reflejada en la Oficina de
Promoc¡ón lnstitucional de la

Univérsidad.

PRE.CIE A
Afiches, pendones, folletos
y videos del programa
académico, asesorias

La Carrera con el apoyo de la Oficina de Promoc¡ón

instituc¡onal y siguiendo las directrices de la Un¡vers¡dad
promueve el programa académ¡co y or¡enta a los aspirantes y

a los ¡nteresados en ella en diversos eventos como por

eiemplo ferias univers¡tarias en coleg¡os, en Expoiaveriana,
vis¡tas gu¡adas y eventos académ¡cos.
Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte electrón¡co.

99
PROMOCIÓN
INSTITUCIONAL

4



SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - RectorÍa

Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería- Carrera de lngeniería Electrónica Código: SC-VAC-FING-PRE-ClE

vAL.(1): valor
A: Administratlvo, C: Cortable, F : F¡scal, H: H¡stórico, t: Legal, T: Técn¡co, V: v¡tal

RET.(31: Ret€nclón

AO: Arch¡vo de Of¡c¡ra, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo H¡stór¡co
ACC.f2l: Acceso

C: Confidenclal, L: L¡bre, R: Rettr¡ngido

Una vez el trabaio de grado

term¡na su gest¡ón, se deberá
enviar a la Bibl¡oteca, donde será
conservado permanentemente en

med¡o magnét¡co, con el objeto
de facilitar, d¡fund¡r y promover el

aprendizaje, la enseñanza y la

investigación.

Reglamento Un¡dades
Académicas
Reglamento de
Estudiantes

T L 1 1PRE-CIE

El traba.¡o de grado es el ejercicio de profund¡zac¡ón que el

estudiante de pregrado realiza para fortalecer las

competencias adquiridas durante su proceso de formación

Se conservan en soporte electrónico.

TRABAJO DE
GRADO Y TESIS

Trabajos de Grado
de Pregrado

Acta de aprobac¡ón
meritor¡a por parte del
Consejo Académico de la
Facultad y Conceptos de
Jurados

58.1

5
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
cLAStFtcACtór.¡ y Rrrructótt DE DocuMENTos

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo Vicerrectoría Académ ica

Sección: Facultad de lngeniería- Carrera de lngeniería Electrón¡ca Código: SC-VAC-FING-PRE-ClE

VAL.(U: Valor
A: Admln¡strat¡vo, C: Cortable, F : Fiscal, H: HIstórlco, L: Legal, T: Técoico, v: vit¿l

RET.(31: Retenclón

AO: Arch¡vo de Oflclna, AC: Archivo Central, AH: Archivo Histór¡co
ACC,(2,: Acceso

C: Confidenc¡al, L: tlbre, R: Restringldo

L€y 1 188 de 2008 &l Cs€re$
de la Republ¡€ por la od $
regula el reg¡írc €liñcado de
progrmsdeedraim
s(ptritry$diclmoüas

2566 de 20@ Ptr el

sestaHffihs
míniros de elidad

dsnás rcqr¡sitc paÉ el

t)6eto 1295 de 2010: Pq el

se reglrHrta el registro

1188 d6 20@ y la olsta y

destrollo & progrffis
ffi,émimdeedffi¡m
superid. Ceitulo lll,
Const¡tución Pollt¡q: Arlialo 67
6tabl@qE la Ed€¡ón
Superitr s !trr wic¡o p:óli@,

mú.ru:m wial. Aftíolo
gárant¡alaaüffiía

y se d¡dan otrs
deedm¡m
pfogfm

tráa la Ley

R 8 2 x 10x

La subser¡e documental
Acreditación de Programas
Académicos es de conseNac¡ón
total en el Archivo Central
porque reflejan el estudio
realizado desde los Programas
Académicos con el fin de
garant¡zar a la sociedad que los
programas que ofrece cumplen
con los más altos requ¡sitos de
cal¡dad y por tal motivo se
convierte en memoria histórica de
la Un¡versidad.

PRE-
CIE/ODA

H

El Registro Calificado es el mecanismo que permite garantizar

el cumplimiento de las condiciones mÍnimas de calidad de los
programas académ¡cos requisito ind¡spensable para que se

les otorgue por un periodo de siete años, cuya renovación está

suieta a un proceso de verif¡cación y seguim¡ento sim¡lar.
Estas condiciones se presentan al M¡nisterio med¡ante un

¡nforme y se constatan mediante una visita, recogen lo que se

conocía como 'estándares mínimos de calidad'y en ellas se

establecen criter¡os y n¡veles específicos de calidad, de los

cuales se pueden desprender iu¡cios de valor sobre la

viabil¡dad y pert¡nencia de un programa.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte flsico y electrónico.

174
REGISTRO
CALIFICADO

Registro calificado,
Resoluc¡ones del registro
calificado Min¡sterio de
Educación Nacional
(copia)
convocatorias
V¡cerrectoría Académ¡ca,
propuestas para
acreditación,
autoevaluaciones
comunicaciones

b
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCTóIt ooculr¡ENTAL
cLASrFrcAClóN v RetrNctór.¡ DE DocuMENTos

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería- Carrera de lngeniería Electrónica Código: SC-VAC-FING-PRE-ClE

vAt.(11: valor
A: Adm¡n¡strat¡vo, C: Contable, F : F¡scal, H: Hlstórico, L: Legal, f: Técn¡co, V: Vital

RET.f3¡: Retenc¡ón

AO: Archivo de Ofic¡na, AC: Archivo Central, AH¡ Archivo H¡stórico
ACC.(21: Acceso

C: Conf¡denc¡al, L: L¡brG, R: Restrlngldo

Cod¡go Civ¡l de Colombia
Ley 57 de 1 887
Estatutos de la Pont¡f¡c¡a

Univers¡dad Javeriana
Manual de Normas y

Contratación O&M.

Pontific¡a Un¡versidad
Seccaonal Cali

Generales

Orgánico

2

Cumplido el t¡empo de retenc¡ón
en el Arch¡vo de Of¡c¡na, se
deberá el¡minar mediante el

procedim¡ento establecido por la
Coordinación del Archivo Central,
dado que el original deberá
reposar en la Ofic¡na Jurídica.

L R 2OJ

Los contratos son soporte y apoyo de la gestión de la

Univers¡dad para la consecución de sus objetivos y los

expedientes que conforman son unidades documentales

complejas (acompañados de otros documentos),
Se deben remit¡r a la Oficina JurÍdica todos los documentos

legales (or¡g¡nales) de cada contrato.
La organ¡zación es por número de contrato.

Se conservan en soporte f¡s¡co y/o electrónico..

CONTRATOS
Contratos de
Prestación de
Servic¡os

Formato solicitud
elaborac¡ón de contrato,
fotocop¡a de la cédula de
ciudadanía,
cop¡a de pagos a salud y
pensión, fotocopias del
Registro Único Tributario -
RUT.
informes, contrato, cuenta
de cobro, factura, acta de
f¡nal¡zac¡ón del contrato

1 3.1

7
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCTÓru ooculr¡ENTAL
cLASrFtcAcróru v Reteruclót¡ DE DocuMENTos

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería- Carrera de lngeniería Electrónica Código: SC-VAC-FING-PRE-ClE

VAL.(1): Valor
A: Adm¡nistrat¡vo, C: Contable, F : F¡scal, H: Histórico, L: Legal, f: Técn¡co, V: v¡tal

RET.(31: Rétenclón

AO: Archlvo de Oficiñ¿, AC: Archivo Certral, AH: Archivo H¡stórico
Acc.(21: Ac@so

c: confidenclal, L: L¡bte, R: Restr¡ngido

Reglamento Orgánico de
la Seccional de la

Un¡vers¡dad sobre el

S¡stema General de
Arch¡vos

La subserie es de conservación
total en el arch¡vo de oficina ya
que permite recuperar en un
momento dado la memoria
histórica de los arch¡vos de la

Canera de lngen¡ería Electrónica
y así mismo llevar un control del
manejo de archivos para futuras
consultas.

A R 2 x 2XAC

Corresponde a la organización, manten¡m¡ento y segu¡m¡ento

de los datos, libros, arch¡vos y comunicaciones de la Canera
de lngeniería Electrónica.
Se organiza cronológicamente.
Se conseryan en soporte físico y eléctrón¡co.

lnventar¡os de
Documentos y
Archivos

Acta de entrega de
archivos, ¡nventarios de
arch¡vos

24.1 INVENTARIOS

Reglamento Unidades
Académ¡cas2

Una vez cumplido el t¡empo de
retención en el archivo de oficina,
se deberá eliminar de acuerdo
con el procedimiento establecido
por el Comité del Sistema
General de Arch¡vos. Los
documentos originales se
deberán conservar en su
totalidad en la Of¡c¡na de Apoyo
a la Planeación y en la

Decanatura Académica, unidad
que comp¡la y central¡za toda la

infomac¡ón sobre la Planeac¡ón
de la Facultad garant¡zando el
cumpl¡miento misional de la

Pont¡f¡cia Universidad Javeriana.

OAP A R 2

T¡abajo sobre las metas para una period¡c¡dad se consignan

en el SlP. (S¡stema de lnformación de Planeación)
El segu¡m¡ento y control se realiza sobre el apl¡cat¡vo.

Se organiza cronológ¡camente. Ser¡e

electrónica.

pt¡ruenclót¡
INSTITUCIONAL

Planeación
Universitaria

Propuestas, informes de
ejecuc¡ón, avance de
metas

32.9

8



SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería- Carrera de lngeniería Electrónica Código: SC-VAC-FING-PRE-ClE

VAL.(U: Valor
A: Adñ¡nlstrat¡vo, C: Contable, F : Fiscal, H: H¡stórico, L: Letal, f: Técnico, v: vital

RET.(31: Retención
AO: Archlvo de Oficlna, AC: Archivo Central, AH: Archivo Hl§tórico

ACC,(21: Acceso

C: Confidenclal, Lr Libre, R: Restringldo

Reglamento Orgánico de
la Secc¡onal sobre la

V¡cerrectoría
Administrativa

1

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de of¡cina,
se deberá elim¡nar med¡ante el
procedim¡ento establecido por el

Comité del Sistema General de
Archivos. La ¡nformac¡ón se verá
reflejada en los estados
f¡náncieros de la Universidad.

CYP c R 1

Ejecuciones
presupuestales

Corresponde a los soportes y seguim¡ento de la ejecuc¡ón
presupuestal.
La ¡nformac¡ón y seguimiento del presupuesto se encuentra en

el aplicativo.
Se organiza cronológicamente. Serie
electrón¡ca.

36.2 PRESUPUESTOS
E¡ecuc¡ones
Presupuestales

Reglamento Orgánico de
la Seccional sobre la

Vicerrectoría
Adm¡nistrativa

c R 1 1

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de oficina,
se debeÉ el¡minar med¡ante el
procedimiento establecido por el
Comité del S¡stema General de
Archivos. La ¡nformac¡ón se verá
refle.¡ada en los estados
f¡nanc¡eros de la Universidad.

CYP36.3 PRESUPUESTOS
Presupuestos de
las Un¡dades
Admin¡strat¡vas

Propuestas de
presupuesto
¡nformes de superv¡sión y
segu¡m¡ento presupuestal.

Corresponde a las propuestas de planes de desaÍollo, de
presupuesto, de inversiones, adiciones y cambios
presupuestales, buena parte de esta ¡nformación esta en
medio electrón¡co.
La ¡nformac¡ón y segu¡miento del presupuesto se encuentra en
el aplicat¡vo.
Se organ¡za cronológicamenle.
Ser¡e electrón¡ca.
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
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Sección: Facultad de lngeniería- Carrera de lngeniería Electrónica

Avie legal: la infoffición @ntenida eñ e*e docureñto, eé paE el u9 exclus¡vo de la Pont¡f¡c¡a Un¡vecided Jileriane,
Of¡cina de Arch¡rc CintÉlde la Pontificia Unive6¡dad laver¡am.

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FING-PRE-ClE

ycon*ruación en nzóñ de qre contiere iñfomac¡ón de caáderconfiden.ialo priv¡legiada. E§e ¡nfomc¡ón no podá *r eproducida túlo parcialmnte, glvo edorizacaóñ expcs de la

VAL.(11: Valor
A: Adm¡ñ¡strat¡vo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stórico, L: Legal, T: Técnlco, V: V¡tal

RET,(31: Retención

AO: Arch¡vo de Ol¡c¡na, AC: Arch¡vo Central, AH: Arch¡vo H¡stórico
ACC.(21: Acceso

C: Conf¡denc¡al, L: Libre, R: Restringido

Una vez cumplido el tiempo de
retenc¡ón en el archivo de oficina,
se deberá el¡minar med¡ante el
procedim¡ento establec¡do por el

Comité del Sistema General de
Arch¡vos. La informac¡ón se ve
reflejada en el S¡stema de
Evaluación y Mejoramiento
administrado por la Of¡c¡na de
Gestión Humana de la
Univers¡dad. Lasevaluaciones
de los profesores son
responsabilidad de los
Departamentos.

Reglamento de Personal
Adm¡nistrativo
Reglamento del

Profesorado

GH A c 1 1

Corresponde a los soportes relac¡onados con la evaluación
de la gestión a través del Sistema de Evaluac¡ón y
Mejoramiento. La evaluac¡ón contempla un d¡álogo evaluador
evaluado, sobre la ¡nformación obtenida a través del s¡stema y

el establecimiento del Plan de Meioram¡ento con acciones y
comprom¡sos que a su vez deben verif¡carse mediante
seguimiento en las fechas establec¡das, en un espac¡o de
retroal¡mentación evaluador - evaluado.
Se contemplan también las evaluaciones de resultados y

desempeños académicos de los profesores responsables de
la activ¡dad docente de la Carrera.
Se maneja física y electrón¡camente.

168
SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE
LA GESTIÓN

Evaluaciones, planes de
mejoram¡ento, informes

QUIEN APRUEBA
SECRET G

FIRMA DE QUIEN EIáBORA
COORDINACIÓN ARCHIVO CENTRAL NA PRODUCTORA

FECHA APROBACION

erá respon*ble por su
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